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JEFATURA DEL ESTADO
REAL DECREO-LEY 39/1977. de 9 de agosto. so·
bre co",celfión de vario, créditos extMordtnarto. por
un importe total de' veinte miZ millones de pese
tas, destinados a realizar inversiones urgentes pa[G
combatir ,el paro.

Entre las actuaciones del programa económico del Gobierno
figuran, con carácter perentorio, las que tienden a disminuir
el volumen de desempleo, especialmente en aquellas áreas geo-:
·rrAficaa .n ,qUQ JI' ~al"Q 1S.El! manifie'S~' ~on mayor intensidad:,

,A tal efecto &e considera necesario iniciar con la máxima
urgencia. un plan de inversiones en aquellos sectores que' per·
mitan la mayor absorción de mano_ de obra, localizados en
las provincias de Andalucía, Canarias y Extremad.ura, en las
que el desempleo se manifiesta con mayor intensidad. y 'per
sistencia.. contribuyendo, al propio tiempo, a la - mejora del
medio en el que dichas inversiones se materialicen.

El plan de inversiones se estima cónveniente cifrarlo para
el presente ejercicio económico en veinte mil mUlones de pe·
setas, para 10 cual es preciso dotar al vigente Presupuesto
de Gastos con créditos ¡u::traordlnarios que totalicen la in-.
dicada suma, cuya financiación se estima aconsejable reali-:
zarla mediante Ja .emisión d~ p.8:uda ;Pública.: ~or ptra parte~
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A realizar por la Dirección General de Ser
vicios Sociales, concepto 19.09.612, nuevo.

7. Programa de construcción de viviendas s~

ciales y preparación. del suelo. para vi-
viendas " .

4. Programa de construcciones y equipamien_
to rural , .

A realizar ~por las Corporaciones Locales.
concepto 16.03.?33, nuevo.

5. Programa para combatir el paro en colae
boratión con actuaciones de ayudas de em
pleo comunitario, mediante subvenciones
con análoga finalidad ,. .

A realizar a trnvés de la Dirección General
de Empleo y Promoción Social, concep
to 19.05.432, nuevo, previo acuerdo del
Gobietno a propuesta conjunta de los
Ministerios de Hacienda, Tra,bajo y Eco
nomía.

6. Programa de construcción de Centros para
subnonnales, Residencias de Pensionistas,
Residencias de Grandes Inválidos y Clubs
de Ancianos, así como de ampliación y re-
forma de los mismos .

es necesario prever la posibilidad de que determinados pro
yectos de inversión iniciados, en' base de este plan requieran' de
anualidades para los próximos ejercicios de mil novecientos
setenta y ocho y mil novecientos setenta y nueve, en cuyo caso
parece procedente que se apliquen a las dotaciones del Pre
supuesto de Gastos para dichos ejercicios, cifrándolas, a tal
efecto, en la cuanUa necesaria.

Por otra parte. y con objeto de aplicar el máximo de re
cursos disponibles a la reducción del desempleo en las pro
vincias' en que el índice de éste sea superior a la media
nacional, se considera oportuno complementar la financiación
de determinadas acciones dirigidas a reducir el volumen de
paro, mediante 'operaciones de transferencia de aquellos re
cursos que, puestos a disposición de determinados Centros u
Organismos ~n base del crédito extraordinario concedido por
el Real Decreto-ley quince/mil novecientos setenta 'y siete,
de veinticinco de febrero, no hayan sido comprometidos.

Por último, se estima conveniente modificar el contenido
del artículo treinta y seis del citado Real Decreto-ley, en el
sentido de autorizar al Ministerio de Hacienda para incorpo·
rar' al Presupuesto de mil novecientos setenta y ocho los
remanentes de crédito comprometidos, afectos al cumplimiento
de contratos en fin de mil novecientos setenta y siete, al
objeto de que los Centros u Organismos correspondientes cuen
ten con plazo suficiente para la total realización de las inver
siones programadas.

En su virtud y previa deliberación del Consejo de- Ministros,
en su reunión del dia veintinueve de julio de mil novecientos
setenta y siete, en usa de la autorización que me concede el
articulo trece de la Ley Constitutiva de las Cortes texto re
fundido, aprobado por' Decreto de veinte de abril de mil no
vecientos, sesenta y siete y oída la Comisión a que se refiere
el número uno de la disposición transitoria segunda de la Ley
uno/mil novecientos setenta y siete, de cuatro de enero, para
la Reforma Politica,

DISI'ONGO,

A realizar por:

El Instituto Nacional de
la. Vivienda, concepto
25.05.722, nuevo ..

El Instituto Nacional de
Urbanización, concepto
25.03.723, nuevo .

4.739.000.000

130.000.000

2.420.300.000

1.500.000.000

1.423.000.000

4.869.000.000

J

Artículo primero.-Se conceden los siguientes créditos ex·
traordinarioB, al Presupuesto en vigor, por un importe tOtal
de veinte mil millones de pesetas, y que se destinarán a la
real.ización del plan adicional de inversiones, tendente a re.
duclr el desempleo:

8. Programa de construcción y adaptación de
edificios para servicios judiciales .

A realizar por la Dirección General de
Justicia, concepto 13.03.613, nuevo.

116.600.000

52.000.000

83.750.000

254.000.000

353.600.000

276.000.000

982.900.000

1.011.500.000

540.000.000
471.500.000

17.03.263. nuevo ;
17.03.615, nuevo .

9. Programa de saneamientos. ensanches,
acondicionamientos y construcciones com-
plementarias de carreteras .

A realizar por la Dirección General de Ca-
rreteras y Caminos Vecinales, con apli
cación a los siguientes conceptos:

10. Progrnma de Reformas y Ampliaciones e.n
Puertos : .

A realizar por las Juntas y Comisiones Ad
ministrativas de P u e r t o s, concepto
17.05.722, nuevo.

n. Programa de construcciones. caminos, re~

des eléctricas, abastecimientos· de aguas y
regadios .

2.470.000.000

1.726.650.000

A realizar:

Por le. Junta de Construcciones; instalacio
nes y Equipo Escolar, con aplicación a
los siguientes conceptos:

18.04.722.1, nuevo. Educa-
ción Preescola.r .' ., ... o ••••

18.04.722.2, nuevo. Educa
ción General Básica ....

18.05.722.1, nuevo. Bachi
llerato Unificado Poliva-
lente y COU ..

18.05.722.2, nuevo. Forma
ción Profesional." ........

18.08.722, nuevo. Ense:ñ:an-
zas Artística~ " ,

1. Programa de construcción de Centros do
centes y de conservación y reparación ex
traordinarias de los mismos

2~ Programa de obras e instalaciones sani-
tarias .

3. Programa de construcctón, ampliación y
reforma de guarderlas illfantiles .

A realizar por el Instituto Nacional de
Asistencia 5oo1a.l, concep~ 16.04.722, nue
yo.

3.000.000.000

541.200.000

441. 700.000

A realizar:

Por el Instituto Nacional
de ReforntQ y Desarrollo
Agrario (lRYDA) , con~

cepto 21.0':1.721.2, nuevo.
Por la Dirección General

de Obras Hidráulicas,
concepto 17.06.635, nua.
va ~, ..

To!»1 •.•••,;; ;."

Programa de inversión en tratamientos sel.;
vicolas, repoblación· y otras actuaciones de
mejora y defensa forestal .

A realizar por el Instituto pera la Censer·
vación de la Naturaleza (lCONA), con·
cepto 21.01.729, nuevo.

12.

546.700.000

1.384.000.000

2~2.700.000

A realizar:

Por la Dirección General
de Sanidad, concepto
16.05.613, nuevo ~

Por la Administración los·
titucional de 16 San1~

dad Nacional, concepto
16.05.722, nuevo .
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Artículo segundo.-Las inversiones programadas se llevarán
a. cabo en las provincias de Andalucía, Canarias y Extremadura.

Artículo cuarto.-La financiación del crédito extraordinario
que se concede será realizada a través de la emisión de Deuda
Pública.

Artículo quinto.-En los Presupuestos de Gastos del Estado
para. los ejercicios de mil novecientos setenta y ocho y mil
novecientos setenta y nueve se consignarán las· cifras que a
continuación se detallan, con objeto de atender en dichos años
las anualidades correspondientes a los Programas de Inversión
a que .....se refiere el artículo primero, con proyección superior
a mil novecientos setenta. y siete:

Articulo tercero.-Para. la mayor rapidez y eficacia de las
inversiones a realizar, se tendrá en cuenta:

al La existencia de proyectos elaborados qua, incorporando
un fuerte componente de mano de obra, permitan 'la ejecución
de los mismos en forma inmediata, con posibilidad de que di
cha ejecución se realice en é"l presente ejercicio.

b) Los créditos qUe se autorizan habrán de destinarse, ex
clusivamente, a nuevas inversiones. sin que puedan utilizarse
en el pago de inversiones ya realizadas.

el Los expedientes que se tramiten a efectos de contratación
de las obras' correspondientes a .las' asignaciones presupuesta
rias concedidas mediante este Real Decreto..::ley serán considera
dos de tramitación urgente en relación con lo previsto en le.
Ley de Contratos del Estado. Con objeto de facilitar la rápida
ejecución de dichas inversiones se autoriza la contratación
direCta de aquellas obras cuyo importe no exceda de treinta
millones de pesetas. incluso cuando la inversión esté prevista
en régimen desconcentrado en órganos periféricos de la Admi
nistración.

dJ Que su ejecución pueda llevarse a cabo a través de las
Corporaciones Locales mediante la concesión. de las oportunas
subvenciones.

24.959.600.000

668.600.000

1.093.500.000

Total .. , .

A realizar por:

El Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo
Agrario URYDAl, con~

cepto 21.01.721.2 (anua..li-
dad 1978) .

La Direccjón Genera} de
Obras Hidráulicas, con~

cepto 17.06.635. (Anua-
lidad 1978) .

Artículo sexto.-Los remanentes no utilizados de .1os- créditos
concedidos en bam del artículo treinta y cuatro del Real De~

creto·ley quince/mil novecientt;ls setenta y siete, de veinticinco
de febrero. se podrán transferir, hasta un limite de diez mJl
millones de pesetas, a los nuevos conceptos presupuestarios que

.se estimen necesarios para atender a los programas de ayuda.
al empleo comunitario, colaboración del Estado con las Cor
poraciones Locales para obras de interés local, obras para
combatir el paro obrero con proyectos concretos aprobados
por el Consejo de Ministro's y construcciones de mercados de
barrios, supermercados y mercadoS: centrales. todos < ellos a
realiza~ en provincia..s con indice de desempleo superior a la
media nacional.. Estas transferencias serán autorizadas por el
Gobierno a propuesta del Ministerio de Hacienda.

Los .programas concretos de apoyo al empleo comunitario
serán aprobados por el Gobierno a propuesta conjunta de
los Ministerios de Hacienda, Trabajo y Economía.

Artículo séptimo.':"Se modifica el artículo treinta y seis del
Real Decreto~ley quince/mil novecientos setenta y siete. de
veinticinco de febrero, en· el sentido de autorizar al Ministerio
de Hacienda pata incorporar al Presupuesto de mii nbvecientos
setenta y ocho los remanentes de crédito comprometidos en
fin de mil novecientos setenta y siete, afectos al cumplimiento
de contratos. '

Artículo octavo.-Se autoriza al Gobierno y a los Ministros
en cada caso competentes para que dicten las disposicioDQS y
adopten las medidas necesarias para el desarrollo y ejecución
de lo establecido en este Real Decreto-ley.

Articulo novano.-El presente Real Decreto-ley del que se
dará. inmediata cuenta a las Cortes entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado...

Dado en Palma de Mallorca. a nueve de agosto de mil nove
cientos setenta y siete.

JUAN CARLOS

11.798.780.000
8:67a:220.000

7. Programa de construcción: de viviendas so
cia.les y preparación del suelo para vi
viendas:

A realizar por:

El Institulp Nacional de la Vivienda, con
cepto 25.05.722:

Anualidad 1978
Anualidad 1919

Anualidad 1978
Anualidad 1979 ..

10.662.780.000
8.293220.000

El Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

El Instituto Nacional de Urbanización, con
cepto 25.03.723:

Anualidad 1978
Anualidad 1979

1.136.000.000
380.000.000

MINISTERIO DE HACIENDA

10. Programa de reforma y ampliaciones de
puertos : .

A realizar por las· Juntas y Comisiones Ad
ministrativas de Puertos, concepto 17.05.722.
Anualidad 1978.

9. Programa de saneamientos, ensanches,
acondicionamientos y construcciones com~

plementarias de carreteras .

A realizar por la. Dirección General de Ca~

rreteras y Caminos ,Vecinales. con aplica-o
ción a los siguientes conceptos:

18982 ORDEN de 1 de agosto de 1977 por la que se des
arrolla el Real Decreto 215/1977, de 8 de febrero,
que reorganiza la Intervención General de la Ad
rrinistración del Estado,

Ilustrísimos señores:

Conforme a lo dispuesto en la disposición final primera del
Decreto 215/1977. de 8 de febrero. por el q,ue se reorganiza
la Intervención General de la Administración del Estado, pto
cede establecer el número y denominación de cada una de
las Seoc:iones en que se estructuran los düerentes Servicios,
qUe de acuordo con el referido Decreto integran la8 Subdirec·
ciones a través de las que el Centro directivo ha de desarrollar
su actividad, as! como también· delimitar los cometidos que
a cada uno de dichos Servicios cOITesponde.

En su virtud. y. previa aprobación de la Presidencia del
Gobierno•. este Minie¡terio ha dispuesto:

Primero.-Los servicios en que se estructura la Subdirección
General de Contabilidad tendrán a su cargo los cometidos, si
guientes:

Uno. Servicio de Contabilidad del Estado.-Le corresponde
todo lo relativo a la Contabilidad del Estado f en particular

499.000.000

2:226.500.000

1,162,100,000

855.500.000
1.371.000.000

17.03.263. Anualidad 1978 .
17.03.615. Anualidad 1978 ..

11. Programa de construcciones. caminos. re
des .eléctricas, abastecimiento de aguas y
regadíos ••..••,., " ••.••• , , .


